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ACUERDOS JUNTA DIRECTIVA Y COMISIÓN DELEGADA REUNION 21/12/2018 
 

1.- Imposibilidad de participación oficial en el Grand Prix y/o Grand Slam de Entrenadores sin 
reconocimiento oficial por la Dirección Deportiva aunque acompañen a deportistas autorizados a 
participar (por libre). 
 
2.- Modificación de la fecha de celebración de los Campeonatos de España en Edad Escolar 2019: 27 y 28 
de abril. 
 
3.- Aprobada la Normativa de Kata para la temporada 2019 en la que se modifica la fecha de celebración 
de la Copa de España de Kata de Aragón, prevista para el 19 de enero, al mes de marzo, y se recoge 
entre los eventos puntuables del Calendario de competiciones de Kata el Trofeo Ibérico de Portugal a 
celebrarse en Torres Novas (Santarém). 
 
5.- Se acuerda efectuar una inversión en el Programa de Katas de Judo, cantidad que se estudiará. 
 
6.- Se efectúan diversas correcciones en el Calendario Deportivo oficial:  
- Campeonato de España de Kata: 6 de abril en Madrid. 
- Cambio de la fecha de la Copa de España de Veteranos del País Vasco prevista para el 27 de abril, por 
el cambio de fecha del Campeonato Escolar de Valencia. Se comunicará próximamente la fecha exacta 
de celebración. 
- Cambio de fecha de la 2ª jornada de Liga Nacional que estaba prevista para el sábado 27 de abril: 
ahora pasará al sábado 13 de abril, por el cambio de fecha del Campeonato Escolar de Valencia. 
 
7.- Remisión de escrito a la atención de la Escuela de Educación Física Militar de Toledo para 
comunicarles la extinción del antiguo Convenio y la firma de un nuevo Protocolo, con el cese absoluto 
del Departamento federativo denominado UGFAS, así como de su Director en cualquier Comisión 
federativa. 
Asimismo se acuerda la remisión de un escrito al extinto Departamento UGFAS para que no utilicen 
indebidamente el logo y el membrete de la RFEJYDA. 
 
8.- Aprobación de un procedimiento de urgencia para adopción de acuerdos importantes por la Junta 
Directiva mediante Whatsapp realizado por la Secretaria o el Gerente, otorgando un plazo de 2 días para 
su modificación o ratificación. Asimismo se comunicará vía e-mail (con el mismo plazo) para aquellos 
miembros de Junta Directiva que no dispongan de Whatsapp. 
 
9.- Inclusión en la Hoja de inscripción de las Copas de España, de la Clínica y médicos de las Compañías 
Aseguradoras de los deportistas participantes. 
 
10.-  Federaciones que realizarán el nuevo carné de Kyus en la temporada 2019: Andaluza, Aragonesa, 
Asturiana, Baleares, Gallega, Madrileña y Melillense. 
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11.- Designación Sedes Sectores 2019: 
- Junior (9 y 10 de febrero) Sector Sur: Andaluza, Sector Este: Cataluña y Sector Oeste: Castilla-León  
- Absoluto (16 y 17 de noviembre) Sector Sur: Extremeña, Sector Este: Valenciana y Sector Oeste: 
Galicia. 
Pendiente el Sector Norte de ambas Categorías. 
 
12.- Calificación del Open de Madrid de Jiu-Jitsu como Copa de España de Jiu-Jitsu a partir de 2019. 
Fecha de próxima celebración: 20 de enero. 
 
13.- Contenido del Certificado médico de aptitud deportiva para la participación en competiciones de la 
Categoría de Veteranos: “Certificado oficial expedido por un profesional colegiado en el que se consigne 
que el deportista interesado ha realizado de forma satisfactoria las pruebas solicitadas por la RFEJYDA 
por lo que no existe en la actualidad impedimento para la práctica de esta actividad deportiva” 
 
14.- Puntualización sobre el acuerdo de 7º de la reunión de 2/03/2018: “Se aprueba ajustar la 

Normativa de los tiempos de grados vía competición a la Normativa de la Federación Europea de 

Kendo.” 

Solo para posibilitar a los deportistas de Kendo que vayan a participar en competiciones internacionales 
en igualdad de condiciones con el resto de deportistas de Kendo de otros países miembros de la 
Federación Europea de Kendo. 
 
15.- Organización de un Curso de Oficiales Técnicos en una Copa de España de Judo. 
 
16.- Disolución de la Comisión de Promoción y Difusión de la RFEJYDA. 
 
17.- Celebración de una jornada monográfica de Copas de España en la fecha que se comunicará. 
 
 

Cáceres, 21 de diciembre de 2018 

mailto:info@rfejudo.com

